
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiuno (21) de octubre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Leasing Bancolombia S.A Compañía de 
Financiamiento Comercial 

Demandados Imagen Deportiva S.A 
Andrés Felipe Henao Palacio 
Angélica María Tamayo Pareja 
Carolina Tamayo Pareja 

Asunto No procede solicitud elevada 

Radicado  05001 31 03 015 2008 00417 00 

 
 
A través de correo electrónico, dirigido a la cuenta del juzgado, la señora ANGÉLICA 

MARIA TAMAYO PAREJA, solicita le sean entregados los oficios de desembargo respecto 

al inmueble identificado con M.I 001-787181, por cuanto el mismo continúa embargado, a 

pesar de que el proceso se encuentra terminado desde el 7 de julio de 2010. 

 

Sea lo primero indicar que efectivamente el proceso de la referencia se terminó por pago 

total de la obligación, en auto del 6 de julio de 2010, ordenándose el levantamiento de las 

medidas cautelares vigentes, indicando que “quedan por cuenta de la FISCALÍA TRECE 

delegada de Bogotá D.C Unidad Nacional de Fiscalías, los inmuebles con folios M.I Nros. 000927660, 

000927787, 000928701, 000787181 de propiedad de la demandada CAROLINA MARIA 

TAMAYO PAREJA (según oficio 1199 del 28 de noviembre de 2008)… 

Concurrencia de embargo comunicada mediante oficios Nros. 093 y 092 MC, del 22 de enero de 2009, por 

la Oficina principal de Registro de II.PP. DE Medellín, Zona Sur, para el radicado Nro. 7449 ED. De 

la Fiscalía 13.” (negrilla fuera de texto) 

 

Así las cosas, no es esta agencia judicial la llamada a proceder al levantamiento de la medida 

sobre el inmueble con M.I 001-787181, por cuanto el mismo fue dejado a disposición de la 

FISCALÍA TRECE delegada de Bogotá D.C Unidad Nacional de Fiscalías, en virtud de la 

concurrencia de embargos que fue comunicada. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
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